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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2051 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, catorce de noviembre de dos mil veintitrés 

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por FRANCIA ELENA MAYA CANO, contra 

OSVALDO LUIS DE LA HOZ PALMERA, atendiendo la petición 

que antecede, se dispone requerir al pagador de la 

POLICÍA NACIONAL, para que informe el motivo por el cual   

no ha realizado los descuentos al demandado de los últimos 

tres meses.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 

 

CUE 

2018-330 
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